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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

51879 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Autoridad  Portuaria  de
Sevilla. Objeto: Asistencia técnica a la dirección de obra, coordinación
en materia de seguridad y salud y seguimiento ambiental para las obras
de adaptación del puente móvil de Delicias a nuevos requerimientos.
Expediente: CONT00028/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Autoridad Portuaria de Sevilla.
c) Número de expediente: CONT00028/17.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Asistencia  técnica  a  la  dirección  de  obra,  coordinación  en

materia de seguridad y salud y seguimiento ambiental  para las obras de
adaptación del  puente móvil  de Delicias a nuevos requerimientos.

d)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  71356200 (Servicios  de  asistencia
técnica)  y  71313000  (Servicios  de  consultoría  en  ingeniería  ambiental).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de junio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 250.000,00 euros. Importe total:
302.500,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de agosto de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de septiembre de 2017.
c) Contratista: Técnica y Proyectos, S.A. (Typsa).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 239.975,00 euros. Importe

total: 290.369,75 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta conjunta.

Sevilla, 7 de septiembre de 2017.- El Presidente.
ID: A170064116-1
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